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íDMimnBJtion pioviikial
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiéndose obseorvado negligencia 
en el cuniiplimieinto de las Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno, de 6 
de junio de 1953 (Boletín Oficial del 
Estado del 8) y en la de 30 de julio 
de 1954 (Boletín Oficial del Estado 
del 6 'de agosto), relativa la primera 
a los requisitos que- •deben -reunir las 
bolsas 'O envolturas de papel, utiliza
dos en el comercio' al por menor pa
ra la entrega de 'artículos alimenticios 
y la segunda a la envoltura del lla
mado' pan de lujo despachado por eí 
comercio, bares, restaurantes y 'simi
lares; 'se insertan dichas dispœicio- 

. nes en 'este número del “Boletín 
Ofi'Oial” de la provincia, a fin de que 
no se alegue ignorancia 'sobre lo dis
puesto. .

■Dada la importanci-a sanitaria de 
amba'S disposiciones, los se'ñores al
caldes de 'la provincia ordenarán que 
por los agentes a sus órdenes ejerza 
la debida vigilancia para el cumpli
miento' 'de 10' que 'en dichas disposi
ciones se 'establece.

Valladolid', 20 de agosto de 1963.— 
E'l gobernador civil interino, Emilia
no Berzosa Recio.
ORDEN de 6 de junio de 1953, por 

la que se dan normas para la uti
lización de papel en el envasad/) 
de artículos alimenticios en su 
venta al por menor..
Exemos.- Sres. : La -necesidad^ impe

riosa. de que los alim'entos • se expen
dan al .consumidor en las debidas 

condiciones de higiene y de exactitud 
'de peso, aconseja y exige 'a la vez la 
adopción .de medidas que' tiendan a 
evitar, y a ’ sancionar, en su ca'so, las 
transgresiones que puedan cometer
se, tanto ,por los fabricantes de bol
sas de papel para artículos alimenti
cios como por los comerciantes que 
se dediquen a la venta de dichos ar
tículos.

En su virtud esta Presidencia d'e 
Gobierno, a propuesta de la .Tunta 
Superior de Precios tiene a bien dis
ponér :

Primero'.—'Los comerciantes al pO'r 
menor, expendedores de artículos ali
menticios, quedan obligados a entre- 
ga.r éstos .envasados precisamente en 
bolsas O' envueltos en papeles según 
los casos. Se exceptúan de esta obli
gación el pan, las verduras y hortali
zas y las frutas que por su- natura
leza no requieran ser envueltas.

Segun'do.— Queda rigurosamente 
prohibido :

a) La utilización de papel usado o 
impreso para envoltura de artículos 
alimenticios, cualquiera que sea la 
clase 'de éstos.

b) El empleo' de papeles usados o 
impresos en la fabri'caoión de balsa's 
de papel, así como la adición die 'sul
fato de bario o de cualquier otra ma- 
teri'a con el fin de proporcionar a ta
les envnltura's un peso anormal e 
inn ecesa-rio.

c) La tenencia por fabricantes y 
comerciantes de bolsas fabricadas en 
dichas condiciones.

Tercero.—’Los pesos máximos admi- 
'sibles para las bolsas de papel desti- 
ñadás al 'envasado de artículos ali

menticios para su venta al por me
nor serán los que a continuación se 
indican:

TAMAÑO DE LA BOLSA

Anchura de la bolsa 

plegada, en mm.

Altura de la bolsa plega- 
da(desde el doblez de la 
base al borde opuesto), 

en mm.

Peso má
ximo en 
gramos

por 'SUS medidas no pudiera 'ser in
cluida en alguno de lo'S grupos ante

De 75 a 80 De 15C a 190 7
De 80 a 105 De 170 a 200 ' 10
De 105 a 110 De 185 a 220 i 12
De 110 a 130 De 200 a 240
De 130 a 150 De 220 a 250 ! 18
De 150 a 170 De 235 a 300 i 25
De 170 a 200 De 250 a 350 ! 30
De 200 a 250 De 300 a 400 ! 45
De 250 a 300 De 350 a 450 ! 50
De 300 a 350 De 400 a 500 1 60

Si existiese algún tipo de bolsa que

riores, se considerará co mo peso 
máximo admisible para la misma el 
que resulte por interpolación entre 
los pesos correspondientes a los dos 
grupos 'de medidas más aproximadas.

Cuarto. Dos fabricantes de bolsas 
de papel quedan obligados a estam
par en luga'r bien visible de las mis
mas, el sello correspondiente a su fá
brica.

Quinto. Los co-merciantes expen
dedores al por menor de prod-uotos 
alimenticios' colocarán, en sitio bién 
visible 'de su'S astablecimitentos, una 
copla literal de esta Orden.

Sexto. La Dirección G'eneral de Sa
nidad, la Comisaría General de Abas
tecimientos y Tra nsportes y la Fisca
lía Superior de Tasas, dentro de sus 
respiectivas competencias, adoptarán 
las medidas adecuadas para conseguir 
el estricto cumplimiento de los pre-
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oepbos de esta Orden y sus infraoto- 
¡nes serán sancionados, con arreglo a 
la Ley de 30 de septiemdre de 1940 y 
•dispositeidnes complemenitarias.

Séptimo. La presente Orden entra
rá en vigor en la fectia de su publi
cación en el Boletín Oficial del Es
tado. ■

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 6 de junio de 1953.—Ca
rrero.
Exornes. Sres. Miniistro de la Gober- 

nación, de Industria y de .Oomerciio.

ORDEN de 30 de julio de 1954 sobre 
la utilización del papel de seda 
para la envoltura de pan de lujo.
Exemos. Sres.: Por Orden de esta 

Presidencia de fecha 6 de junio' de 
1953, 'se daban normas para la utili
zación de papel en el envasado de 
articules ailimentiedos en su venta ai 
por menor, declarándose obligatorio 
el 'entregar éstos envasados, preci:sa- 
mente en bolsas o envueltos en pape
les nuevos, 'Según los casos, excep- 
tuándese de esta obligación, entre 
otros artículos, el pan.

Reglamentada P'or la Circular nú
mero 4 de 1954 de la Comisaría Gene
ra'! de Abastecimientos y Transportes, 
de fecha 29 dé mayo del corriente 
año, la campaña 1954-55 de cereales 
y leguminosas, y habiéñidose dispues
to en la misma la láb'ertad de precio 
y venta de pan especial en cuya dé- 
n^ominaición genérica se halla com
prendido' el de lujo.

E'Sta Presidencia 'del Gobierno, a 
propuesta de la Junta Superior' de 
Precios, tiene a bien disponer:

l .° El denominado' pan 'de lujo, 
entendiéndose por tal el elaborado en 
piezas de cien gramos o de peso- in
ferior, será despachado por el comier- 
cio. bares, restaurantes y similares, 
precisamente, 'envuelto en papel de 
.seda.

2-'’ La Dirección General de Sani
dad, la Oomi'sairía General de Abaste- 
cimi'entos y Transportes y la Fiscalía 
Superior de Ta'sas, ’ déntro de sus 
respectivas ’competencias, adoptarán 
la'S medidas adecuadas para con seguir 
el estricto cumplimiento de lo.s pre
ceptos 'de 'esta Orden y su's ih fracto
res serán sancionados con arreglo a 
la Ley de 30 de septitembre de 1940 y 
disposicioneis complementarias.

3 .” La presente Orden entrará en 
vigor a los quince 'días dé la fecha 
de su publicación en- el Boletín Ofi
cial del Estado.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
añ'OS.

Madrid, 30 de julio de 1954.—^Ca
rrero.
Exemos. Sres. Ministros de la Gober

nación, de Industria y de Comercio.
2.682

Adminlstraciún de Rentas Púbiieas

NOTIFICACIONES

No hafoiéndose podido verificar en 
el domicilio 1 e g al de la entidad 
“Creaciones, S. L.”, establecida 'en es
ta ciudad, Tudela, 19, la notificación 
que silgue, se inserta en el “Boletín 
Ofi'cial” de esta pro'Vincia, para .cono- 
oimiento de la Sociedad interesada y 
efectos reglamentairios.

Notifi'Cación.^—Acuerdo de esta De
legación de Hacienda, 'de 15 de julio 
de 1963. /

La entidad “Creaciones, S. L.”, con 
'domicilio en Tudela, 19, no ha pre
sentado en el plazo reglamentario 
que señala la Regla 33 de la Instruc
ción Pro'Viisional, aprobada por Orden 
de 13 de mayo de 1958, los documen
tos a qu'e hace referen'Cia la misma,' 
neoesariios para liquidar el Impuesto 
sobre Sociedades del ejercici'O 1962. 
En consecuencia, de conformidad con 
lo dispuesto en las Reglas 39 y 55 de 
la citada Instrucción, procede practi
car la 'Siguiente liquida'Ción provi- 
sionail:

Período: '1 de enero a 31, de di
ciembre de 1962.

Base de gravamen: No existe.
Multa por falta reglamentaria : 

2.000 pesetas.
Asimismo cumpliendo lo ordenado 

por la Regla 54 de la repetida Instruc
ción, 'se formula propuesta al ilustrí
simo señor delegado de Hacienda pa
ra que declare la competencia . del 
Jurado de Estimación, a fin de que 
por este Organismo se 'determinen 
los beneficios de dicha Sociedad, que 
sirvan de base de gravamen 'en la 
liquidación 'definitiva por citados im
puestos y- período. Así también debe 
al verse la presente para que acuer
de, si lo 'estima 'oportuno, la imposi
ción d'e la multa propuesta, cuyo 
importe 'se ha fijado- en razón a la 
reincidencia en la misma falta.

Debiéndose notificar a la Sociedad 
interesada, haciéndole saber que el 
plazo de ingreso de dicha cantidad 
en el Tesoro' es el de quince días, 
transcurridos los cuales si'n efectuar 
el ingreso, se procederá al cobro por 
la vía 'de apremio con los recargos 
reglamentairios, y que contra la liqui

dación puede inteponer recurso de 
reposición ante esta Oficina, en el 
plazo de ocho días, y reclamación 
econ ómico-administrativa ante el Tri- 
bunal Provincial, len el de quince.

En cuanto' 'a la com,petencia ■del 
Jurado, ■se le hace saber que de con
formidad con 10' dispuesto en párrafo 
2.“ 'del articulo' 2 del D'ecreto de 9 de 
julio de 1959, se le concede 'él plazo 
'de quince días, para que durante el 
mismo, pueda formular ante esta 
Administración las alegaciones que 
estime oportunas contra dicha pro
puesta. Todos estos plazos se conta
rán 'a partir 'del 'día siguiente al de la 
publica'Oión 'de este anuncio en el 
“B'Oletín Oficial” de la provincia.

Lo 'que por medio del presente 
anuncio se notifica.

Valladolid, 19 de agosto de .1963.— 
El administrador de Rentas Públicas 
(ilegible).

2.661

No habiéndosé podido- notificar en 
el 'domicilio- legal de la enitidad “La 
Harinera -Ca'Steilana”, establecida en 
Medina del Campo, la notificación 
que sigue, se inserta -en el “Boletín 
Ofioiari^de la provincia, para conoci
miento- dé la 'Sociedad interesada y 
■efectos regla'mentarios.

Notificación.—^A'cuerdo de esta De
legación de Hacienda, de 15 'de jubo 
de 1963:

La 'entidad “La Harinera Castella
na, con domicilio- en M-edina del Cam
po, no ha presentado 'en el plazo 
reglamentario que señala la Regla 33 
de la Instrucción Provisional, apro
bada por Orden 'de 13 de mayo' de 
1958, los documentos a que hace refé- 
renda la miism-a, necesarios para li
quidar el Impuesto sobre Sode'dades 
del ejercicio' 1962; 'en consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en 
las Reglas 39 y 55 de la 'Citada Ins
trucción, procede practicar la siguien
te' liquidación 'provisional :

Período: AñO' de 1962.
Ba'se de gravamen; No existe.
Multa por falta regíam'eutaria : 500 

pesetas. ' .
Asimismo cumpliendo lo ordenado 

p-or la Regla 54 de la repetida Ths- 
trucción, se formula propuesta al 
ilustrí'simo' 'señor delegado de Ha
cienda para que declare la •competen
cia del Jurado de Estimación. ' a fin 
de que por este Organismo' se deter- 
mjinc'n los beneficios de •dicha Socie
dad, que sirvan de base -de gravamen 
en la 'liquidación- definitiva por los 
citados iimpuesto y período. Así tam
bién debe al verse la presente para 
qu'e acuerde, si 3'0 estima oportuno,
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la imiposiicáón die ia multa propuesta, 
'Cuyo iotipoirte ¡se ha fijado en razón a 
la reiniciden'cáa en la misma falta.

Debiéndose notáfi>car a la Sociedad 
irnter>esadíai, haciéndoíLe saber que el 
plazo de ingreso de dicha cantidad 
en el Tesoro es el de quince días, 
transoumdos los cuales 'sin efectuar 
el ingreso, se procederá al cobro por 
la, vía de apremio con los recargos 
reglamentarios, y que contra la liqui
dación puede in terponer irecurso de 
reposición ante esta Oficina en el 
plazo de ocho días, y reclamación 
económiicoi-administnativa an te el Tri- 
bunaJ Provincial, en el de quince. '

En ouanto' a la propuesta de com
petencia del Jurado, se le hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 2 'del 
Decreto de 9. de julio de 1959, se le 
concede el plazo 'de quince 'días, para 
que durante el mismo pueda foimiu- 
lar ante la Administración las alega
ciones que estime oportunas contra 
dicha propuesta. Todos estos plazos 
se contarán a partir del día siguiente 
al de la pubilicación de 'este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. .

Lo' que por medio 'd'el prese'nte 
anuncio se notiñea.

Valladolid, 19 de agosto de 1963._  
El administrador de Rentas Públicas 
illegible).

2.664

ÍDMINISTRACIÓN MBNIÍIPAl
BOECI LEO

En jlos días y horas que a conti
nuación 'se relacdonan, tendrá lugar, 
-en esta -Casa Oonsiistorial, las prime
ras subastas de aprovechamiento . de 
productos forestales, publicadas en- el 
Boletín Oficial” de la pirovincia, nú- 

nrero 178, de fecha 8 de agosto del 
año en curso, pertenecientes al mon
te Arroyadas, de estos Propios, y al 
de Escudillas, de la Comunidad.

17 de septiembre, a las diez, apro
vechamiento- de 800 hectolitros de 
piñas, bajo -el tipo de tasación de 
40.000 pesetas, procedentes de An-n- 
yadas.

17 de septiembre, a las once, apro
vechamiento de 120 hectolitros de 
piñas, bajo el tipo de tasación de 
6.000 pesetas, procedentes de Escu
dillas.

25 de septiembre, a las 'diez, apro
vechamiento de 192 hectáreas de pas
tos para 860 cabezas lanares, bajo el 
tino de tasación de 17.200 pesetas, en 
el monte A arroyadas.

11 de octubre, a las once, aprove
chamiento de corta -de 504 'pinos que 
cubican 147 mietros, bajo el tipo de 
tasación 'de 116.911 pesetas, del mon
te Arroyadas.

Das segundas subastas, se celebra
rán a los veinte .días hábiles de oele- 
brarse las primieras, caso de quedar 
ésta'S desiertas.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La admisión de pliegos terminará, 
a las trece horas, el día anterior há
bil al señalado para cada 'subasta.

Boecillo, 17 de agosto de 1963.—El 
alcalde, C. Martínez.

2.700-1.869

ROALES DE CAMPOS
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente para solicitar autorización 
del ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda de esta provincia, para la 
concertación de un préstamo anticipo 
reintegrable, sin interés, con la Exce
lentísima Diputación Provinciai, para 
la instalación del teléfono público en 
esta localidad, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría d'e este Ayun- 
tamiento, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Roales de Campos, 21 de agosto de 
1963.—El alcalde accidental (ilegible).

2.684—1.870

. DB 1 1

Juzgados de grimera instancia e inslrnccldn

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, rnagistra- 

do, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este juzgado, con el 

número 53 de 1963, se. siguen, en ejecución 
de sentencia, autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la Asociación de Exporta
dores de Patatas, S. A., representada por 
el procurador señor Menéndez Sánchez 
contra don Cirilo del Olmo Sastre, mayor 
de edad, labrador y vecino de La Parrilla, 
en situación de rebeldía, sobre pago de 
4,120 pesetas de principal y 3.500 pesetas 
más para costas y gastos sin perjuicio, en 
los que a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes;

1 .” Un macho, de diez a doce años de 

edad, de 1,55 metros de alzada, capa negra 
mohina; valorado en 3.000 pesetas.

2 . Otro macho, de diez u once años 
de edad, de 1,45 metros de alzada, capa 
ii2gra; valorado en 2.000 pesetas.

Total, 5 000 pesetas,
ADVERTENCIAS

1 .® La subasta es segunda y tendrá 
lugar con la rebaja del veinticinco por 
ciento en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día doce de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana.

2 .® Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose tampoco 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

3 .^ Que los bienes se encuentran depo- 
sita-dos en poder de doña Cristina Martí
nez .Merino, domiciliada en La Parrilla, 
donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de rail novecientos sesenta y tres. 
José iMaría Alvarez Terrón.—El secretario, 
Angel Mingo.

2.709-1.871

VALLAD 0 LI D.—N UMERO 1

Doin Angel Mingo Eenrainúo, secreta- 
rilo del Juzgado de priniera instan
cia numero dos d>e Valiadohd y su 
partido, y accidentaihniente de este 
del número uno y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo 'seguidos en 'este Juzgado, 
con el número 215 de 1963, se ha dic
tado la sentencia cuyo enca'beza'mien- 
to y parte dispositiva es conio silgue ;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a catorce de agosto de mil 
novecientos 'sesenta y tres. El ilus
trísimo señor do'n José Mat^a Alva
rez Terrón., magistrado-, juez de 
primera imstancia número un-o de es
ta ciudad y 'SU partido, habiendo vi-sto 
los presentes autos ejecutivos, 'segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante, “Ambrosio Pérez, Sociedad 
Anónima”, domiciliada en esta capi
tal, representada por el procurador 
don Manuel Monsalvo Monsalve y 
-dimgida por el letrado don Santiago 
Ro'dríguez Menéndez, y -de la otra, 
como dem^andado, dion Guillermo Je- 
quier HameH, mayor de edad, y veci
no de Madrid, éste por su incompare
cencia en situación d'e rebeldía, sobre, 
pago de cantidades; y

Eallo: Que 'debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa-
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Chadia hasta hacer trance y remate 
en los bienes ©mb'argados al deman
dado don Guilliermo- Jequier Hamell 
y con ello completo pa go ai actor de 
la cantidad de cimcuenita y siete mil 
cuatrocientas sesenta y siete pesetas 
de principal, doscientas .treinta y una 
pesetas de gastos de protesto y los. 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando' a reíeriido 'demandado' al 
total pago de las costas del procedi
miento. NotifíqueSele esta sentencia 
publioándose su encabezamiento y 
parte dispositivia en el “Boletín Ofi
cial” de la provmcia, a mienos que 
se solicite 'SU notificación dentro' de 
tercero ‘día. Así por esta mi senten
cia', lo pronuncio, manido' y firmo.— 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado.

Lo anteriormente inserto concuer
da a la letra con su original a que 
me refiero. Y para que conste, en 
cumplimiento de 10' ordenado, expido 
el presente que firmo en Valladolid, 
a veinte de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres.—Angel Mingo.

2.720-1.872

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero,dos de Valladolid.
Hago saber; Que en juicio ejecutivo 

número 216 de 1963, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diecisiete de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, magistrado, 
juez accidental de primera instancia nú
mero dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, el Banco Castellano, 
Sociedad Anónima, representado por el 
procurador don José María Stampa Ferrer, 
y dirigido por el letrado don Felipe Pastor 
Olmedo; y de la otra, como demandado, 
don Fermín Domínguez Jiménez y su 
esposa doña Pilar Alonso, mayores de 
edad y vecinos de Medina del Campo, 
éstos por su incomparecencia en situación 
de rebeldía', sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados a los demandados don Fermín 
Domínguez ¡iménez y su esposa doña Pilar 
Alonso, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de cuatrocientas cuarenta y 
cinco mil cincuenta y siete pesetas con 
veinticinco céntimos de principal y cuatro- 
lentas sesenta y ocho de gastos de pro-

testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a los referidos deman
dados al total pago de las cosías del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación personal dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes expi
do el presente.

Dado en Valladolid, a veintidós de agos
to de mil novecientos sesenta y tres.-Ra- 
fael Gómez-Escolar. - El secretario, Angel
Mingo.

2.710-1.873

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secretario 
del Juzgado municipal número uno de 
Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición, seguidos en este Juzga
do a instancia del procurador don Fede
rico López, en nombre de don Félix Lucio 
Díez, contra don Fermín García, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezam.iento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.-Valladolid, a siete de agos
to de mil novecientos sesenta y tres.— 
Vistos por el séñor don José Córdoba de 
los Ríos, juez municipal de este Juzgado, 
en funciones, los presentes autos de pro
ceso civil de cognición, seguidos a instan
cia del procurador don Federico López, 
en nombre de don Félix Lucio Díez, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino de. 
esta ciudad. Fuente Dorada, 3, contra don 
Fermín García, mayor de edad, industrial 
y vecino de Fuentidueña, sobre reclama
ción de cantidad; y

Fallo: Que estimando en todas sus par 
tes la demanda promovida por e'l procu
rador don Federico López, en nombre y 
representación de don Félix Lucio, contra 
don Fermín García, debo condenar y con
deno a éste a que tan pronto sea firme 
esta sentencia abone a la parte actora la 
suma de cinco mil trescientas sesenta pe
setas que le adeuda, intereses legales de 
dicha suma desde la interposición de la 
demanda y al pago de' las costas proce
sales. Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: José 
Córdoba de los Ríos.—Rubricados.—La 
anterior sentencia fue publicada en el día 
de su fecha.-Miguel Torres.-Rubricados», 

Es copia que concuerda con su- original

a que me refiero, y para que sirva de noti
ficación al demandado don Fermín García, 
vecino de Calabaza de Fuentidueña, decla
rado en rebeldía, expido el presente testi
monio en Valladolid, a doce de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—Miguel 
Torres.

2.639-1.874-
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia primera zona de Villalón

Don Francisco Alonso Caviedes, recauda
dor de Cóntribuciones en la primera 
zona de Villalón.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo'instruyendo en el- 
pueblo de Cuenca de Campos, por débitos 
de contribución urbana, correspondiente 
a los presupuestos de 1957 al 1962, se ha 
dictado la siguiente

Providencia: Figurando los deudores que 
a continuación se citan de domicilio igno
rado y hacendados forasteros que dejaron 
de señalar en tiempo oportuno el punto de 
residencia y de hacer la designación de 
representante, se les requiere por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anuncios 
de Cuenca de Campos, término municipal 
a que corresponden los débitos, para que 
comparezcan en el expediente ejecutivo, 
señalen domicilio o representante en la 
inteligencia de que, transcurridos ocho 
días desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, se de
cretará la prosecución en rebeldía cum
pliendo así lo dispuesto en el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación.
Deudores que se citan, débitos y fincas-

Deudora, Josefa Mañueco Concellón.— 
Débito, 650,16 pesetas.

Una casa vivienda en Cuenca de Cam- 
.pos, en la calle San Juan, número 12; que 
linda derecha, con María Pérez; izquierda, 
Julián Hernández, y fondo, con Félix Cei
nos. Tiene una superficie de 153 metros 
cuadrados; con un líquido imponible de 
450 pesetas.

Cuenca de Campos, 31 de julio de 1963,. 
Francisco Alonso.
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